
RESOlUCION DE PRESIDENCIA N° 006 -2012 CONCYTEC-P

Lima, 10 de enero de 2012

VISTO, el Informe N° 004-2012-CONCYTEC-OPP, en el cual se informa sobre las
modificaciones presupuestales en la Unidad Ejecutora, realizadas en el mes de diciembre del
2011 y;

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica -
CONCYTEC, es un organismo público adscrito al Ministerio de Educación, con autonomía
científica, técnica, económica y financiera, que tiene como misión dirigir, fomentar, coordinar,
supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de CTel;

Que, mediante Ley No. 29626 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2011, se asigna al Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica
(CONCYTEC), recursos presupuestales por un monto de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 15'282,000) por toda Fuente de
Financiamiento;

Que, el articulo 40° de la Ley No. 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, establece que las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional

~~~gramático dentro de la Unidad Ejecutora, son aprobadas mediante Resolución del Titular del1::00

,.<", h", "," ~~ Presupuestario a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces;

1t&' ~1i~ti~~~':Que, el art.ículo 41~ de la Ley N° 28411, es~ablece que los grupos genéri.cos podrán ser\~i- ~ o ~. de anulaciones, SI luego de haber cumplido el fin para el que estuvieron previstos
~ o0'.1'" .~,}!:~,:;,o/~ran.saldos. I\simismo,_ lo~ grupos genéri~o.s. podrán ser objeto de habilitaciones, si las

~~~yecclones al cierre del ano fiscal muestran déficit, respecto de las metas programadas;

Que, de acuerdo al inciso b), numeral 20.1, del artículo 20° de la Directiva N° 005-2010-
.~::=:·~~ú",,"~.EF/76.01,Directiva para la Ejecución Presupuestaria, establece el procedimier.to para las

IJ\~;'~:~~~ificaciones presupuestarias que se efectúen en el nivel funcional programático;

fi~¿r..... ", J~ Que, mediante Resolución de Presidencia N° 015-2011-CONCYTEC-P, se aprobó elh, - ~~JOperativo Institucional para el año fiscal 2011 y con Resoluciones de Presidencia N° 052 Y
~~l2011-CONCYTEC-P, se aprueban las modificaciones al mencionado Plan. Dichas

'~_~~odificaciones se realizaron en el plan del FONDECYT, la Dirección de Prospectiva e
----.- Innovación tecnológica y de la Secretaría General;

Que, deseando habilitar las específicas de gasto del presupuesto institucional acorde a
~~::;;::,;.;:Iasprevistas en el POI 2011 Y priorizar de acuerdo a las necesidades de gasto de los diversos

r~~~~CNO~OQ anos se realizan las modificaciones en el nivel funcional programático;
~'~A ~

~ t t Con el visado de la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, del Jefe de la
~ Ofi o de Asesoría Jurídica y del Secretario General;
~~'Il ~!

O/'~.I'.~ARIA ,<p"o En uso de las facultades conferidas por la Ley No. 28613, así como por lo dispuesto en
"°0 * .•'='__ Decreto Supremo N° 029-2007 -ED;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el
~dUivel Funcional Programático, dentro de la Unidad Ejecutora, conforme el Anexo que se adjunta'1 a la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40° de la Ley General

del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No. 28411.
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~"'oo * ~'J ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución se sustenta en las "Notas para

Modificación Presupuestaria", que corresponden al mes de diciembre del 2011, emitida por la
Unidad Ejecutora, la misma que forma parte integrante de la presente Resolución,

ARTíCULO TERCERO.- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los
cinco (05) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y Finanzas,

ARTíCULO CUARTO.- Remitir la presente Resolución al Responsable de la
Actualización de la Información Institucional en el Portal del CONCYTEC para su publicación en
dicho portal en un plazo de cinco (05) días hábiles después de su suscripción.

REGISTRESE y COMUNIQUESE

- --.--- -r;--------------------g. ict r varranza Elguera
Presidente (e)
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